
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00786 00 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del C.G. del P., 

el Juzgado dispone corregir el numeral primero del auto de fecha 28 de 

julio de 2023, en el sentido de indicar que el número de la placa del 
vehículo a aprehender es EOK-355, y no como quedó allí señalado. 

 

Por secretaría, comuníquese nuevamente la orden de aprehensión a 
la SIJIN- Sección Automotores, informándoles, así mismo, que se deja sin 
valor y efecto lo comunicado mediante oficio No. 2850 del 4 de agosto de 

2023, por lo que se deberá eliminar la alerta que se pudiera haber 
generado respecto del rodante de placas EOK-335 por parte de, 
únicamente, este Despacho.  

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 1287de fecha 28 de agosto de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035
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